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CERTIFICADO DE TÉCNICO/A COMPETENTE 

Establecimientos industriales e instalaciones de protección contra incendios de uso industrial 

 
 

TIPO ACTUACIÓN:   Nueva            Modificación / Ampliación:  expediente PCI:       
 

TITULAR       NIF/CIF :       

 

EMPLAZAMIENTO 

Dirección:        

Localidad:        C.P.:        Polígono:    Parcela:      
 

 

INSTALACIONES DEL ESTABLECIMIENTO: 

 Sistema de detección y/o de alarma de incendios    Sistema de abastecimiento de agua contra incendios  

 Sistema automático de detección   Sistema de hidrantes contra incendios 

 Detector/es de humo puntuales   de columna   bajo tierra 

 Detector/es de humo lineales   Sistema de bocas de incendio equipadas (BIE’s) 

 Detector/es de calor puntuales   25 mm   45 mm 

 Detector/es de calor lineales   Sistema de columna seca 

 Detector/es de llama   Sistema/s fijos de extinción 

 Detector/es de incendio de CO   Rociadores automáticos y agua pulverizada 

 Pulsadores manuales de alarma   Agua nebulizada 

 Sistema de comunicación de alarma   Espuma física 

 Extintores   Polvo 

 Polvo ABC   Agentes extintores gaseosos 

 Anhídrido carbónico   Aerosoles condensados 

 Polvo BC   Sist. fijo de detección y extinción para estaciones de servicio 

 Agua pulverizada   Sistema/s para el control del humo y de calor 

 Agua a chorro   Flotabilidad 

 Polvo específico metales   Presurización diferencial 

 Espuma física   Ventilación horizontal 

 Hidrocarburos halogenados   Sistema de extracción de humos 

 Mantas ignifugas   Alumbrado de emergencia  

 Sistemas de señalización luminiscente   Otros         

 

NIVEL DE RIESGO INTRÍNSECO DEL 

ESTABLECIMIENTO:  BAJO  MEDIO  ALTO 

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS DE LOS SECTORES / ÁREAS DEL ESTABLECIMIENTO: 

Sector ó 

Área 

Superficie 
construida 

(m2) 

Riesgo 

intrínseco 

Tipo  
(A, B, C, D, 

E) 

Fecha 
puesta en 

servicio 

Uso / Actividad 

Requisitos Técnicos 

Nuevo Existente 
RSCIEI CTE 
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CERTIFICACIÓN DE TÉCNICA/O COMPETENTE 

Nombre y apellidos:       DNI:       

Titulación        Correo electrónico:       
 

1. Que las instalaciones indicadas han sido ejecutadas conforme al proyecto/memoria técnica y el resto de documentos presentados en base a los requerimientos del 

organismo competente y por empresas instaladoras habilitadas. 
 

2. Que el establecimiento, así como sus instalaciones de protección contra incendios cumplen con las disposiciones reglamentarias vigentes que le afectan, y en 

particular con: 
-       Reglamento de Seguridad Contra Incendios en los Establecimientos Industriales (Real Decreto 2267/2004, de 3 de diciembre) 

- Código Técnico de la Edificación (Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo) 

- Reglamento de Instalaciones de Protección Contra Incendios (Real Decreto 513/2017, de 22 de mayo) 

3. Que todos los equipos y sistemas o sus componentes cumplen con las disposiciones y normas técnicas aplicables y se acredita su cumplimiento bien por ostentar 

marcado CE, estar sujetos a marca de conformidad a normas o por disponer de una evaluación técnica de la idoneidad para su uso previsto, o bien por 
reconocimiento mutuo. 

4. Que el nivel de riesgo intrínseco del establecimiento industrial, el número de sectores y el riesgo intrínseco de cada uno de ellos corresponde con los indicados en 

la tabla anterior.  

5: Que las características constructivas del establecimiento, y en particular lo referente a sectorización, materiales, elementos constructivos portantes y de 

cerramientos, evacuación de personas, ventilación y evacuación de humos y almacenamientos, justifican el cumplimiento de lo dispuesto en el Anexo II del Real 

Decreto 2267/2004. 

 

6. Observaciones :      

 

 

 

Firma de Técnica/o competente: 

 

 

 

 

 

 

A       de         de 20      

 


